
      
 

 
 
 
 

FECHA: 11 / 02 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

N°051-2025-MDA/OGAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 11 de febrero de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 0048-2025-JUS 
 
➢ Objeto: 
Autorizan al PRONABI a realizar las gestiones para viabilizar asignaciones financieras a favor del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, del Ministerio Público, de la Procuraduría General del 
Estado y del Poder Judicial. 
  
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se autoriza al Programa Nacional de Bienes Incautados – PRONABI a realizar las gestiones 

necesarias ante el Ministerio de Economía y Finanzas, a efectos de viabilizar las asignaciones 

financieras a favor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, del Ministerio Público, de la 

Procuraduría General del Estado y del Poder Judicial, por los montos establecidos del documento 

que como Anexo forma parte de la mencionada Resolución Ministerial.  

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, PROCURADURÍA PÚBLICA, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL 

CONCEJO, GESTIÓN DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 

OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SUBGERENCIA DE SERVICIOS 

SOCIALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2369874-1  
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